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ciudad de México, a 3 0 I'IAY 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento

en los artÍculos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones Iy
X, Zl, Zt fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la ciudad de México, l,2fracción ll,3,4,51,fracciones l, lly xxlly 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1216-
SpÁ-891, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) LA.SITUACIÓN DE MALTRATO EN EL AUE MANTIENEN A UN PERRO CRIOLLO, TIPO PASTOR
ALEMAN QUEMANT'ENEN D'A YNOCHEEN LA AZOTEADELDOMICIL'O, EN UNESPACIO LIMITADO
CON PAREDES APROXTMADAMENTE DE 2x1,5 mts (...) EL ESPAC,O NO TIENETECHO, POR LO QUE
EL EJEMPLAR SE LA PASA EXPUESTO AL SOL, LA LLUVIAY EL FRíO DE LA MADRUGADA, NO IENE
TECHO QUE LO PROTEJA, EL PERRO SE ENCUENTRA ANSIOSO, YA QUE NO LO MUEVEN DEL
LU9AR (...) [Ubicación de los hechos: calle Villa Moctezuma, número 97, colonia Villa de Aragón,
Alcaldía Gustavo A. Maderol (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos I5 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES
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é.
(-,...-,Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo

establecido en el artÍculo l l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bi€nestar a los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es compétente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bíenestar
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animat, así como tener ta racurrad de instaurar ;ll'ji'l;o"".,..ff0?"3"r,n,,;1131
administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato anrmal del es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Villa Moctezuma, número 97, colonia Villa de Aragón, AIcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar a los Animales de la Ciudad de México en su artÍculo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual fuimos
atend¡dos por una persona habitante del domicilio, con quien nos identificamos como personal adscr¡to
a esta Entidad y se le explica el objeto, motivo y alcance de la presente diligencia; al respecto no permitió
el ingreso para la realización de la evaluación del ejemplar canino, por lo que se notificó el c¡tator¡o
correspondiente a fin de que esta persona se comunicara y manifestara lo que a su derecho conviniera,
documento a través del cual se le hicieron de su conocimiento las obligaciones de los tutores de
animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

Al respecto, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se
constató que, en el domicilio de referencia, habita un ejemplar canino macho de 9 años de edad, con
características de la raza pastor alernán que responde al nombre de "Dembe", el cual se encuentra
deambulando libremente en la azotea del domicilio, donde cuenta con una casa de cemento que le
permite protegerse de Ias inclemencias del tiempo, sit¡o en donde tiene acceso a agua y comida, esta
última es proporcionada 2 veces al dÍa entre 800-900 g de croqueta, dicho ejemplar se observa de
aparente condición corporal ideal, toda vez que no son evidentes protuberancias óseas, no se le

identificaron lesiones evidentes y a decir de la persona responsable, se le proporcionan paseos los cuales
varían de horario, asimismo cuenta con carnet de vacunación completo.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta ProcuradurÍa, por imposibilidad
legal, al no constatar irregularidades en mater¡a de bienestar animal.

lvledsllín 2()2. piso 4. colonia Roma Su¡'
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. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no en el inmueble denunciado, esta Entidad se
allegó de los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar que el canino cuenta
con las condiciones de b¡enestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento,
alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

. Med¡ante oficio notificado en el domicilio de referencia, se hicieron del conocimiento de la
persona responsable del ejemplar canino, las obligaciones de los tutores de animales, contenidas
en la Ley de Protecc¡ón y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.--- -- -

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Blenestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
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